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       JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., 

DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

          No se tiene en cuenta la gestión de notificación realizada por la 
actora en la dirección física de la parte demandada toda vez que a ello se 

procedió por la apoderada de la parte actora sin que el despacho la 
hubiere autorizado para ello.           

 

      Por lo anterior se autoriza a la apoderada para que notifique al 
demandado en la dirección física que suministra.  

 

    Cumplido lo anterior se proveerá de ser el caso sobre el emplazamiento 
solicitado.  

 

           Notifíquese 

 

 

          El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

         

         YRP. - 

 

 


